
MARTINEZ (4 MARTINEZ - ABOGADOS 
Cía. Ltda. 

  

[ SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 
      

CESION DE PARTICIPACIONES 
54859-9B y / 

REF.: 

EXP. 

  

PABLITO LEONARDO TOBAR JARRÍIN, en mi calidad de/Gerente de la 

Compañía '"TOCARVI-TRANSPORTE PESADO CIA. LTDA., ante usted 
comparezco y digo: 

Que acompaño a la presente, la tercera copia de la escritura 

pública, debidamente inscrita de la Cesión de Participaciones de 

la compañia antes referida, a fin de que por medio del 

Departamento de Registro de Sociedades se digne tomar nota del 

presente acto societario. 

Por ser legal mí petición, se me atenderá en la forma solicitada. 

Firmo como su Abogado patrocinador, debidamente representado. 

  

   

atentamente. 

    
    

Del señor Superintendente 

JY. 
03-JUN-98 

  D O - a 

OS ranas e 

  

Q eS Xx | 3 - JUN. 1998 

(A d Documentación y Arghivo 

o 

MN 

A AV. 6 DE DICIEMBRE No. 140 Y SODIRO - EDIFICIO ATENAS - OFS. 301 y 303 - 3er. PISO 
: TELEFONOS: 546-624 - 540-735 - TELEFAX: 238435 - QUITO, ECUADOR 
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2 ptes 

3 

4 ——SRTA7 PADCA 

5 

6 | » 

7 CUANTIA"57:3:150.000,00 

8 DI” TUPTAS 

9 X YX V.H EFE 

10 FEXERERE RRE RE RENE 

n CTEMTTIR EIA de ito, capital de la República del 

12 ECOSTÓA Hay; dia Martes. veinte y ocho de ábril de mil 

13 | 

14 
[PATRICIO TERAN GRANDA, Notario Duinto. del cantón Quito./ 

  

—HOVecIentos noventa y ocho, ante mi Doctor 2] 

  

  

A 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

15 | Comparecen: De una parte en calidad de CEDENTE la / 

16 me 
senOrita Faola Larolina Tobar Villacis, de nacionalidad // 

17 
: ecuatoriaña, mayor de edad, de estado civil soltera, 

181 _ > 
domiciliada en el Lanton Rumiñabuis y. For otra parte en 

19 | - : - / calidad de CESIONARIOS, la señora Martha Ruth Villacis 

20 
testillio; y, el señor Fablito Leonardo Tobar darrán, a / 

21 pr - 7 no y en representación del menor Santiagdo Andrés 

22 JE — —= . - 195 Villacis, en su calidad de padre y como tal 

23 | - - - , efresentante lecal, de nacionalidad ecuatorianos. de 

247 _— _——— estado civil casados, domiciliados en el Cantón 
25 

/ Rumiñahui. Los comparecientes otorgan la presente 
26 

y escritura en laz calidades antes señaladas Y o son 

27 
  

plenamente capaces para contratar y obligarse, a quienes       28 
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de conocer doy fé, bien instruidos por mi el Notario, en 

  

el objeto y resultados .de la presente escritura pública 

  

que a celebrarla. procede libre. y voluntariamente de 

  

conformidad con la minuta que me presentan cuyo tenor 

  

literal a continuación transcribo.- SEÑOR NOTARIO: En «el 

  

registro de escrituras: públicas a su Cáarqo, Ssirvase 

  

incorporar una de Transferencia y Cesión de 

  

Participaciones Sociales de la Compañía "TOCARVI- 

  

TRANSPORTE PESADO Cía. Ltda.", due otorga la señorita 

  

PAOLA CAROLINA TOBAR VILLACIS,- a favor de la señora 

  

Martha Ruth Villacís Castillo y del menor Santiago 

  

Andrés Tobar Villacis. al tenor de las cláusulas 
  

siquientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: UNO) De una perte 

  

en calidad de CEDENTE la señorita Paola Carolina Tobar 

  

Villacis, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

  

estado civil soltera, domiciliada en el Cantón 

  

lidsd de as EKumiñahuiz Y, DOS) For otra parte en € 

  

CESIONARIOS. la señore Martha Ruth Villacis Castillos y, 
Se 
  

el señor PFablitoa Leonardo Tobar —darrin., e nombre y en 

  

representación del menor Santiago Andrés Tobar Viliacia. 

  

en su calidad de padre y como tal representante legal. 

  

de nacionalidad scuatorianos. de estado civil casados. 

  

domiciliados en el Cantón Rumiñahui. Los comparecientes 

  

otorgan la presente escritura en las calidades antes 

  

señaladas Y son plenamente capaces para contratar y 
  

obligarse. SEGUNDA .-— ANTECEDENTES: UNO ; Mediante 
  

escritura pública celebrada en la ciudad de Cuito, 
    capital de la República del Ecuedor, el día treinta Y     
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

uno de octubre de mil novecientos noventa y siete, ante 

  

el Dr. Edaar Patricio Jlerán Granda. Notario Uuinto de 

  

este Cantén, se constituyó la Compania de 
AA 

  

Responsabilidad Limitada, denominada "TOCARVI-TRANSFORTE 

    

PESADO Cia. Ltda.". Tal constitución fue aprobada por la PESADO Lia. to: 
  

Superintendencia de Compañias. mediante Resolución No. 

  

nueve ocho punto uno punto uno punto uno punto cero 

  

ciento veinte y seis (98.1.1.1.0126), expedida el 

  

diecinueve de enero de mil novecientos noventa y ocho. 

  

Dicha Resolución y Escritura de Constitución se 

  

inscribieron en €el Registro Mercantil del Cantón Quito 

  

el veinte y ocho de enero de mil novecientos noventa y 

  

ocho. bajo el número doscientos nueve (No.20$), tomo 

  

ciento veinte y nueve (127). DOS) En la Junta General 

  

Universal de Socios de la Compañia "TOCARVI-TRANSPORTE 

  

FESADO Cia. Ltda.". llevada acabo el día veinte y 

  

cuatro de abril de mil novecientos noventa y ocho, acta 

  

la cual se acompaña como habilitante ala presente 

  

escritura, los socios otorgaron el consentimiento 

  

unánime del capital social, para que de - les 
¿II 

  

participaciones que en un número de cuatrocientos cinco 
    

  

  

tiene en la compañia la socia Faola Carolina Tobar 
  

  

VAllagis, transfiera trescientos qauince en beneticio 
IET 
    

  

Jerapy siguiente: UNQ) A la señora Martha Ruth Villacis 
PEL 
  

  

ESE DOSCIENTAS — VEINTE Y CINCO (228) 
¿ 
  

1 participaciones: Y, DOS); Al menor Santiago Andrés Tobar LA 
  

  / 
Villaciz NOVENTA (30) paerticipeciones. TERCERA .- 
    

  

    TRANSFERENCIA Y CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES: La   
  

225 

90
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peer Mza 

zi 

socia Paola Carolina Tobar Villacís cede y transfiere de 

1 las cuatrocientas cinco (4059) participaciones sociales 

2 que es titular en la compañia "IOLARVI-TRANSPORTE PESADO 

? Cia. Ltda.", a razón de DIEL MIL. SULRES 00100 

1 (5/.10.000,00) cada una. en el siguiente arden: UNO) A 

, la señora MARTHA RUTH VILLACIS CASTILLO, Doscientas 

6 veinte y cinco (225) participaciones; y. DOS) Ál menor O 

7 SANTIAGO ANDRES TOBAR VILLACIS. noventa 1905 

8 participaciones, reservándose para Si noventa (90) 

. participaciones. La señora Martha Ruth Villacis 

10 Castillo, por sus propios derechos y el señor Fablito 

" Leonardo Tobar Jarrína, a nombre y en representación del 

2 menor Santiago 'Andrés Tobar Villacis. en su calidad de 

13 padre y como tal representante legal, aceptan expresa y 

52 señaladamente tal cesión y transferencia y asumen la : 

19 calidad de socios de la Compañía "TOCARWI-TRANSPORTE 

> "e FESADO Día. Ltda.", coma titulares de las 

” participaciones sociales cedidas, e igualmente se 

e transfieren los derechos a ellas inherentes. CUARTA. 

. PRECIO Y FORMA DE PAGD: Las participaciones sociales se 

ol ceden y se transfieren al valor mominal de DIEZ MIL 

SUCRES —(8/.10.000,00) cada una. La cedente, declara 

2 haber recibido de los cesionarios, la suma de TRES 

2 MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES  (S/.3 "150,000.00 

. en efectivo y en moneda de curso legal. QUINTA.-— 

INTEGRACION DE CAPITAL: En razón de la referida 

Ñ Transferencia de Farticipaciones Socisles, +l capital 

2e social de la Compañía "TOCARVI-TRANSFORTE FESADO Cia o     
  

    

 



  

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

itda.” queda distribuido entre los socios de la 

  

siguiente manera 

  

1 NTE CION DE ITAL 

S0ci0s CAPITAL CAPITAL CAPITAL — | PARTICI- | PORCEN- 
  

  

É SUSCRITO — ¡| PAGADO POR PAGAR | PACIONES | TAJE 

/ 8*250.000 / 8*230.000 825 y5 1) Pablito Tobar darrín 
  

2) Sanéra Tobar Cartagena / 900.000 / 450.000 450.000 $0 6 
  

3) Pablo Tobar Cartagena / 900.000 / 450.000 450.000 90 61 
  

4) María $. Tobar Cartagena 900.000 / 450.000 450.000 90 1 
y. 

$) Paola C. Tobar Villacis / 900.000 / 900.000 él 

  

  

£) Martha Villacis Castillo / 2"250,000 / 2"250.000 
  

7y Santiago A. Tobar Villacis 900.000 / 900.000 

15"000,000 (1 13'850,009 

  

              

    

      

      

E : o : > y - PO - Z 
YAA OCIETE E EE TONE TE NC RÍO METOETT AETTZ MSITTIz UBTTZ 

  H lei ; ; EE TIMOR 

  

EEITITUTE OT dr demeima 2 

  

       

   

      

la E a E 

  sr =e2n04 MO La FLLs *e ulullaP a ani Lebuna 

  

nera validez de 

  

  

  

EC aLLO y di=> >LOL Ci 

  

  

JO ATT de la Junta beneral  Umiverzal e Socios de ls     
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«Compañia  "TOCARVI-TRANSPORTE FESADO Cia. Ltda." 

  

celebrada el veinte y cuatro de abril de mil novecientos 

  

naventa y ochos DUS. .Lertifticado de Iransferencia y 

  

Propiedad de Farticipaciones sociales, extendido por el 

  

Gerente de la Compañia "IULARVI-TRANSFURTE PESADO Tia. 

  

Ltda." .- HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que queda eleva 

  

a escritura pública con todo el valor legal, minuta que 

  

se encuentra firmada por el boctor Nelson HH, Martinez 

  

Martínez. Frofesional con Matricula número dos mil 

  

treinta y uno dei Colegio de Abogados de Fíchincha. Fara 

  

la celebración de la presente escritura pública. 5€e 

  

observaron los preceptos legales del caso; ya leída que 

  

fué por mi el Notario a dos comparecientes, estos se 

  

ratifican y firman conmigo en unidad de acto. de todo la 

  

  

  

  

  

  

    

   FPADLÁ CAROLINA TOBÁR VILLSCI3 

  

C.1I.No.- /712412/4-5 
  

  

  

falo se Tebas 
  H

o
 

|
 

s mn o pu 
MARTHE RUTH VILLAci2 CASTILLO 

    E.l.No.- [037593412   
  

  
  

 



  

  

DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 
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CIUDADANA TE 
VILLALIS CASTILLO MARTHA RUTH 
$8 JUNIO 1.952 
MANABI/JIPIJADA/JIPIJAPA 

01 1 225 006 
BANARI/ JIPLJAPA 
JIPIJAPA 52! 

  

Vete «e Po 

ECUA TOR LAMA Soroa VAndd Ads CASADO PARLITO LEONATDO y: SECUIPARIA cara O CAR VICTOR YILLACIS 
MARTHA CASTILLO 
PUITO — daronyg; 
2702: 200" 
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- Cía. Ltda.”, en virtud de las resoluciones que adoptó válidamente 
La Junta General Universal de Socios de la Compañía, llevada a 
£:efecto: el día 24 de Abril de 1998, . extiendo el. presente 
Certificado de Transferencia y Propiedad de las Participaciones 

. «Sociales, hecho que se contó con el consentimiento unánime del 
“capital social. 

  

-La señorita Paola Carolina Tobar Villacís, por sus propios y 
personales derechos, libre y voluntariamente cede y transfiere 

de sus 405 participaciones sociales que es titular en la compañia 

2" - "TOCARVI - TRANSPORTE PESADO Cía. Ltda.”, por un valor de DIEZ 
o MIL o0/100 SUCRES (S/.10.000,00) cada una, en el siguiente orden: 

1) En-favor de la señora Martha Ruth Villacís Castillo 225; y, 
2) En favor del menor Santiago Andrés Tobar Villacíis 90. Razón 
por la cual las personas cesionarias adquieren la calidad de 
socios en la Compañia. 

+ 

Por su parte, los cesionarios, señora Martha Ruth Villacis 
Cestillo y el menor Santiago Andrés Tobar Villacís, legalmente 
representado por su padre, en forma libre y voluntaria expresan 
su aceptación respecto de la transferencia de las participaciones 
sociales de la compañía '“TOCARVI-TRANSPORTE PESADO Cía. Ltda.", 
que en su favor a efectuado la señorita Paola Carolina Tobar 
Villacis, en la forma y montos que quedan señalados 

anteriormente, adquiriendo dichas participaciones por su valor 

nomínal, esto es, a S/.10.000,00 cada una. 

Pera constancia de este acto societario, extiendo la presente 

certificación, en Quito, e os 24 días del mes de abril de 19938. 

PABLITO LEON BAR JARRIÍN 
GERENTE 

  

“Páblito: Leonardo Tobar Jarrín, en mi calidad de Gerente y como. 
“al representante legal de la Compañía "TOCARVI-—TRANSPORTE PESADO . 

    

     I
S
 

  
 



  

el 

- +. ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS l 
, DE LA COMPAÑIA “TOCARVI - TRANSPORTE PESADO Cía. Ltda.” 

Acta. No. .:..01-1V--99 

Fecha: 24 _ de abril de 1999 Clase 

En la Urbanización Club Los Chillo 

Áv. >eis, Cantón Kumiñahui. 

1998. siendo las 18H00, presididos por la ceño 

a los 

de Tobar y actuando en calidad de 

socios de la compañía soñore:s 

Z[andra Monserrat: Tober Carta 

S, 
”? 

 Seción Ceneral Universa 

, 

al 

calie Giracoles No. 103 y 

24 dias del mes de abril de 

ra Martha Viliacic 

Secretario el señor Pablito 

2 1) Pablitce Leonardo Tobar Jaursin 

propietarie de ochocientas veinticinco (Y2)) participaciones: — 

cena, y 

participaciones: 3) Pablo Roy Tuobar 

4) Mara noventa (90) participaciones; 

    

   

  

rorietaría de noventa (20 

Leonardo Tobar Jarrin, Gerente de la empresa, se reunieron lus 

” 

) 
» 
1 

Cartagona, CAI IÓ) ario ce 

ia foledad Te ba Cartacren: 

  

propietaria de noventa (£0) participadcicnes: y, D) Paol a Carniina 

Tobar Villacis, ¡propietaria de cuatrociontarz cinco (Í0i 

rarticipaciones. Se deda expresa conctancia que la Compañia Licnea 

un  tetlal de 1.500 participaciones de dico mil CUEroz 

ye 1,00) cada una. lo ge im lica decir que está procenmta 

ol del capital social. 

in virtud de lo expuesto los socios por ci artis vor unciiimaidoe 

constitutrse coo Junta Cenerald Univorcal, acuerde con de el 0 

en el Art. 222 de lea Loy co Compañias. e inralrrnatleo dichos cosmo £ Pa 

ruerdan tor unanimidad Lratar el siguiente punto en entra +hunt: 

loz “CESIÓN DE 225 PARTICIPACIONES SOCIALES A FAVOR DE LA 
VILLACIS CASTILLO Y DE 0 

3 A FAVOR DE SANPÍAGO ANCRES “TOBAR 
VILLACIS, POR PARTE DE LA 
VILLACIS, LA QUE ES TITULAR DE 405 PARTICIPACIONES” 

SEÑORA — MARTHA —RUIT 
PARTICIPACIONES SOCIALES 

“na vez instalada la Junta uc 

la concurrencia del 100% del c caritas 

UNICO _ PUNTO del Orden dél Dia.' 
Farticipaciones Sociales _ror : 

1d) participaciones on la cum añiós Tebar Villació, titular de 4 
pParto_ 

SOCIA PAGLA CAROLINA "TOBAR 

el quóru, loo rigor. es dezll ol 

social, la Presidenta sello 
Martha Villacísa Castillo. pone a consider 

z 
vación de la misma cl 

áacionado con la Cesión cy 
ae la socia hoola. aro ida 

  

la gue costaria dicjuesta a coder en el núncro de 225 a favo: Cde 

la ceñora Martha Villacis y on el 

    

    

    

    

Py de Compañias otorgan «< 

a totalídad del capital so 

us particibaciones de las 
sde y proporción: 1) A la ce 

le flransoliere 225 participacia 

Tobar Villacia. le transfiera 
y .- .£ - yy de . a . : o. vs codente para si 90 partici 

   

cios de esnferídead con e] 

» 

zo Andrés Tobar Viliacia. 

consentimien 

númorao de 20 a favor cdo 

prima: due io del Art. litodo 
unánime, eo cir i 

cial rara que moda y tranciilera it 

cualos es titular, a : 

acia Marita itn Viliac 
3 

ION y, 

2 200 participoecionos. 

quel ci VD. 

ZI AL OMR 

  
 



  

    

  

ed,
 

  

in haber,..otro ¿puntb" dell quel tratary el representante de la 

ociudad, “el señor” Páblito. Leonardo; “Tobar¿Jarrín;, en su' calidad 
eteronté, diepóne que ce proceda conforme a la Ley, esto 23 que 

la ión 3e hago por escritura pública y que se la iacorporo 
eta Acta como habilitante. e igualmente que de la Escritura de 

2
0
 

de
] 

Cesión se siente razón al margen de la inscripción referente a 
la Constitución de la Dociedad, así: como al margen: de la matriz 
de la Escritura de Conotitucién en el recpoctiivo protocolo del 
Notario y un ejemplar de la micma ce pones en conocimiento de la 

Superintendencia de Compañías. 

—Sin. haber otro punto de que tratar. luego de un breve receso se 

rrocedió a redactar la presente acta, coclicitando que el señor 

Secretario resuma las resoluciones adoptadas en lea precente 
fecha, o fin. de hacer observaciones en caso necesario, siendo lo 

resuelto lo siguiente: 

Resclución No. 0l- IV-98 de J.6. Un 

1. CESION DE 225 PARTICIPAC CIONES SOCIALES A FAVOR DE LA SESORA 
MARTHA. RUTH__VILLACIS CASTILLO Y PE _90 PARTICIPACIONES 
'SOCIALES _A_ FAVOR. Dk. SATA GO_ ANDRES. TOBAR VALLACIS...E HOR 
PARTE DELLA SOCIA PAOLA. CAROLINA TOBAR VILLACIS,.. LA GquE. En 
T¿TUL ARDE. 405 _PARTIC IPACIONES. : 

"CONSIENTIEDE en forma unánime por parte dei cajlital social 

compañia la cesión do participaciones sociales autorizadas on la 

lorma Y proporciones señaladas en esta acta". 

Leida que les fue la prosente acta y resoluciones se las aprobo 

en todas sus partes sin observaciones. desjándece constancia de 

que las mísmas fueron' tomadas por” unanimidad, así como con da 
concurrencia del 100% del capital. social de la compañia, para 
constancia de lo:cual firman los asistentes, conjuntamente von 
el. ceñor Precidente y el suscrito secretario que certifica, co 
lo que se dá por terminada la precente Junta General Univerozl, 

a Las 139h00 . 

    

PABLITO Era TOBAR R JARRIN MARTA RUÍZ 250 
GERENTE - SOCIO 

—andia “Tobar sena] 

  

    

  

SANDRA MONSERRAT TOBAR CARTAGE PAM] 
SOCIA SOSIo 

MARÍA mm don: CARTAGENA PAQLA CAROL IP VILLACIS 
SOCIA - : SociA 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

Se otorgó, ante mí y en fe de 

  

COPIA CERTIFICADA, ello confiero esta Juceya 
  

firmada y sellada en los mismos lugar y /£echa de su 
  

otorgamiento .- / 

  

  

  

    

  

  

  

  

   RAZON : EN LA ESCRITURA MATRIZ DE CONSTI 

1997_ SIENTO R 

CONTENIDO DE LA PRESENTE CESION DE PARTICIPACIONES , PARA |] 

VEINTE Y | 

ANTE MI EL 31 DE OCTUBRE DE 

LOS FINES LEGALES CONSIGUIENTES . DOY FE. QUITO TOA 

NUEVE DE MAYO DE MIL A NOVENTA Y OCHO .- 
  

/ 
  

— >> 2 / 
  

    

    

    

  

+
.
.
.
 

  

  

  

  

  

  

      
  

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 209, del REGISTRO MERCANTIL de veinte y ocho de enero 

de mil novecientos noventa y ocho, a Fs. 276 Vta., tomo 129, 

correspondiente a la constitución de la Compañia "  TOCARVI, 
TRANSPORTE PESADO COMPAÑIA LIMITADA ", de la presente Cesión 
de participaciones.- Quito, a veinte y nueve de mayo mil 

novecientos noventa y ocho.- El REGISTRADOR .- 

 


